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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 MORATA DE TAJUÑA

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2017, se apro-
baron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de arquitecto municipal para este
Ayuntamiento de Morata de Tajuña, mediante sistema de oposición libre.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR UNA PLAZA VACANTE
DE ARQUITECTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DEL AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA

1. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la selección de personal para cubrir, como fun-
cionario de carrera, una plaza de Arquitecto incluida en la plantilla de funcionarios del
Ayuntamiento de Morata de Tajuña.

Dicha plaza se encuentra vacante, perteneciente al Grupo A1, de los establecidos en el
artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposi-
ción Transitoria Tercera, y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica, categoría Arquitecto Superior de la plantilla del Ayuntamiento de Morata
de Tajuña, con las retribuciones que les correspondan legalmente y teniendo asignadas las
funciones propias de su categoría. Esta plaza se encuentra incluida en la oferta de empleo
público del presente año.

Esta convocatoria se regirá por las presentes bases específicas, así como por las bases
generales de aplicación a los procesos selectivos de las convocatorias de plazas de personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Morata de Tajuña (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID núm. 128, de 30 de mayo de 2008).

2. Requisitos de los/las aspirantes

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán re-
unir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Arquitecto, Grado en Arquitectura que habilite para
el ejercicio de la profesión de Arquitecto, según establecen las directivas comuni-
tarias, o Grado en Fundamentos de la Arquitectura junto con el máster universita-
rio habilitante oficial en Arquitectura.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-
mologación.

3. Derechos de examen

La tasa por derechos de examen será de 20 euros, cuyo importe de hará efectivo me-
diante autoliquidación, mediante ingreso o transferencia bancaria en el número de cuenta
IBAN: ES04 3081 0230 3111 0508 1226, indicando el nombre y apellidos del aspirante, y
haciendo constar la inscripción a las pruebas selectivas de arquitecto superior.

4. Forma y plazo de presentación de las solicitudes

4.1. Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria deberán cumplimentarse
en el impreso establecido al efecto por el Ayuntamiento de Morata de Tajuña, que será fa-
cilitado, gratuitamente, en el Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1, planta
baja; asimismo, dicho impreso podrá obtenerse en la sede electrónica ayuntamientodemo-
rata.sedelectronica.es.

4.2. A la instancia se acompañarán:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte en vigor o documento
equivalente para los aspirantes no nacionales.

— Documento original acreditativo de haber ingresado los derechos de examen.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial
del Estado”.

4.3. Lugar de presentación. La solicitud, debidamente cumplimentada, se presentará
en el Ayuntamiento de Morata de Tajuña, Plaza Mayor n.o 1, 28530 Morata de Tajuña
(Madrid), en horario de atención al público.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Para ser admitido a las pruebas selectivas bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la pre-
sente convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, y que conste acreditado el abono de los derechos de examen.

5.2. Lista de admitidos y excluidos. La admisión provisional de aspirantes, plazo de
subsanación y admisión definitiva se regirá por lo establecido en el capítulo IV de las ba-
ses generales.

6. Tribunal de selección

Se regirá por lo establecido en el capítulo V de las bases generales.
El tribunal calificador que actúa en esta prueba selectiva tendrá la categoría primera a

efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón de servicio.

La designación nominativa de los miembros que componen el órgano de selección será
resuelta por el órgano competente para nombrarlo, conforme se regula en el capítulo V de
las bases generales.

7. Sistema selectivo

El sistema selectivo será el de oposición, y constará de los siguientes ejercicios:

— Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 120 preguntas que ver-
sarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo I a estas bases.
Las primeras 20 preguntas del cuestionario corresponderán a los temas del Grupo I
del programa que figura como Anexo I a estas bases.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternati-
vas, siendo solo una de ellas la correcta.
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— Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas que se determi-
narán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del programa que
figura como Anexo I a estas bases, correspondiendo un tema con los epígrafes del
Grupo II y el otro tema con los epígrafes del Grupo III. Se extraerán dos temas
de cada grupo, debiendo el/la aspirante elegir uno de cada grupo.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El Tri-
bunal no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a.
Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la calidad
de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

— Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico, que deter-
minará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con las materias de los Gru-
pos II y III del programa que figura como Anexo I a estas bases.
La duración del ejercicio será de tres horas.
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta de los
que acudan provistos.
Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y específicos
pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

8.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como
Anexo a estas Bases. En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de estas Ba-
ses se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias normativas en él
contenidas se entenderán efectuadas a las que en cada momento resulten de aplicación.

8.2. Calendario de realización de las pruebas. La fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer junto con la publicación de
la lista de excluidos, en el Boletín de la Comunidad de Madrid, en el tablón de anuncios y
en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín de la Comunidad
de Madrid. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios o en la sede electrónica
del Ayuntamiento, con 24 horas al menos de antelación al comienzo de la prueba si se tra-
ta del mismo ejercicio o de 48 horas si se trata de uno nuevo.

8.3. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá requerir en cualquier momen-
to a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, Pasaporte en vigor o documento equivalente para los aspiran-
tes no nacionales. En la realización de los ejercicios se garantizará, siempre que sea posible,
el anonimato de los aspirantes.

8.4. Llamamientos, orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán con-
vocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta liber-
tad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios,
en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho
a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluidos, en su consecuencia, del
procedimiento selectivo.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor
cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

9. Calificación del proceso selectivo

9.1. Normas generales. Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un
máximo de diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcancen un mínimo
de cinco puntos en cada uno de ellos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido de con-
formidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba selectiva, garantizan-
do en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados/as.
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9.2. Calificación de los ejercicios. Las calificaciones para cada uno de los ejercicios
se otorgarán como sigue:

— Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/as
aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se va-
lorará en 0,10; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta
con contestación errónea se penalizará con -0,033, redondeado al valor del tercer
decimal.

— Segundo ejercicio: Tras la lectura pública del ejercicio, los/las aspirantes serán pun-
tuados/as por cada miembro del Tribunal con dos notas, una por cada tema, entre
cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada
uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndo-
se dos calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los temas.
Será preciso para aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco
puntos en cada una de estas calificaciones parciales.
Por último, se dividirá entre dos la suma de estas calificaciones parciales para ob-
tener la calificación final del ejercicio.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una
diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, serán
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificacio-
nes restantes.
En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o
más puntos, solo se eliminará una de las calificaciones máximas (la más alta) y
otra de las mínimas (la más baja).
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando
al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se
lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

— Tercer ejercicio: Este ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal con
una puntuación entre cero y diez puntos.
Posteriormente se sumarán las puntuaciones obtenidas y se dividirán entre el nú-
mero de asistentes del Tribunal, obteniéndose una calificación entre cero y diez
puntos.
Será preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos.
Aquellos/as aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de cinco puntos
quedarán eliminados/as.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una
diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, serán
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificacio-
nes restantes.
En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o
más puntos, solo se eliminarán una de las calificaciones máximas (la más alta) y
otra de las mínimas (la más baja).
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando
al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se
lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

9.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. La calificación definitiva del pro-
ceso de selección estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios de la oposición, ordenados de mayor a menor puntuación.

El Tribunal publicará la relación definitiva de aprobados en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, y no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes cri-
terios: primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición; segundo,
mejor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición y tercero, mejor puntua-
ción en el primer ejercicio de la fase de oposición.

De persistir el empate, éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de
los/as aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual
realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el ar-
tículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
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Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/1995 de 10 de marzo.

10. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de Personal los siguien-
tes documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las Bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, para los aspirantes de nacionali-
dad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad, fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá acompañarse del original para su com-
pulsa) del Título a que se refiere la Base 2.e), o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el supuesto de haber invocado un título equiva-
lente a los exigidos, habrá de acompañarse un certificado que acredite la citada
equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en
que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en
que concluyeron los estudios.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico que imposi-
bilite el normal ejercicio de las funciones propias de la categoría a la que se acce-
de, expedido por un Colegiado en ejercicio.

d) Declaración responsable o promesa de no haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

10.2. Plazo. El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aprobados.

10.3. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo indicado en el
apartado 10.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombra-
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Nombramiento como funcionario de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acrediten que reúnen
los requisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera por resolución de Alcal-
día. Los nombramientos deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

12. Toma de posesión

12.1. Plazo. El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días naturales a contar desde la publicación del nombramiento en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo comunicar al Departamento de
Personal con al menos tres días hábiles de antelación la fecha en que dentro del plazo a que
se refiere el párrafo anterior tomarán posesión como funcionario de carrera.

12.2. Forma. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cual-
quiera de los días expresados en el apartado anterior, y en horario de nueve de la mañana a
dos de la tarde, en el Departamento de Personal, en cuyo momento, y como requisitos pre-
vios a la extensión de la diligencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa
que prescribe la legislación vigente y formular la declaración, en los impresos al efecto es-
tablecidos, de las actividades que estuvieran realizando.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. A tenor, igualmente, de lo dispuesto en
el apartado en el apartado 12.1., quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión dentro
del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcionario, perdiendo todos los derechos
derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcionarios quedarán obligados a utilizar
los medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento
de Morata de Tajuña.
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13. Bolsa de trabajo

Los/as aspirantes que hubieran superado la oposición, y no hubieran obtenido plaza,
podrán formar parte de una bolsa de trabajo, según el orden de la calificación definitiva,
para el desempeño, con carácter temporal, de las funciones correspondientes a la plaza con-
vocada, salvo que el/la interesado/a manifieste expresamente en su solicitud de participa-
ción de las pruebas selectivas su voluntad en contrario. La vigencia, regulación y funciona-
miento de dicha bolsa de trabajo se determinará con carácter general por acuerdo de
Alcaldía, oída la representación sindical de los trabajadores.

ANEXO I

PROGRAMA

Grupo I

Tema 1. La Constitución española de 1978 (I): estructura y contenido esencial. Pro-
cedimiento de reforma.

Tema 2. La Constitución española de 1978 (II): el Gobierno y la Administración. Re-
laciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 3. La Constitución española de 1978 (III): Los derechos y deberes fundamen-
tales. Las Libertades Públicas. Los principios rectores de la política social y económica en
la Constitución Española. Protección y suspensión de los derechos fundamentales y su pro-
tección jurisdiccional.

Tema 4. La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funciona-
miento. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas y el Defen-
sor del Pueblo.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización.
Competencias. La regulación constitucional de la Justicia.

Tema 6. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de leyes.
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

Tema 7. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios genera-
les. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.

Tema 8. La Comunidad de Madrid. Competencias. Organización institucional: la
Asamblea de Madrid, el Presidente, el Gobierno.

Tema 9. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Lo-
cal en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local:
significado, contenido y límites.

Tema 10. El Municipio. Concepto y elementos.
Tema 11. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Al-

calde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informa-
tivas y otros órganos. El funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Tema 12. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro
de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 13. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias.

Tema 14. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo confor-
man. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades
de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.
Los montes vecinales en mano común.

Tema 15. El personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la
carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retri-
butivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.

Tema 16. Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y
clases.
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Tema 17. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones
Públicas. Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 18. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Principios de actuación y funcionamiento del sector público. Órganos de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Respon-
sabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 20. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho pú-
blico e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones espe-
ciales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

Tema 21. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre). Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Ré-
gimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separa-
bles. Los principios generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad
de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los contra-
tos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema 22. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación.
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del
contratista.

Tema 23. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio,
el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público.
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos
administrativos.

Tema 24. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas
de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 25. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas
de adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontra-
to de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de
obra pública. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El
contrato de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado.

Tema 26. La burocracia como sistema de gestión: evolución y crisis. Estrategias de
cambio en la Administración. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Los procesos
de modernización. La gestión de calidad en la Administración.

Tema 27. La cultura administrativa. La ética pública. La gestión de los conflictos de
intereses en el ámbito público. Códigos de buen gobierno, códigos de buenas prácticas ad-
ministrativas y códigos de conducta.

Tema 28. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discrimi-
nación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público.

Grupo II. Planeamiento y Normativa Urbanística

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del
Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo.
La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 2. La ordenación del territorio. La Carta europea de Ordenación del Territorio.
La Estrategia Territorial Europea. Ordenación del Territorio y urbanismo: problemas de ar-
ticulación. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuacio-
nes de interés regional autonómicas y la planificación territorial autonómica supramunicipal.

Tema 3. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de trans-
formación urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones
de transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El informe de evaluación
de los edificios.

Tema 4. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social. Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas. Ajustes
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razonables. Normativa Reguladora y Normas Técnicas de accesibilidad en los municipios.
Conceptos y estrategias.

Tema 5. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Ob-
jeto y principios generales. Modificaciones desde su entrada en vigor.

Tema 6. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La clasificación del suelo.
Derechos y deberes de los propietarios. Normativa estatal y autonómica.

Tema 7. Determinaciones de la ordenación urbanística: determinaciones estructu-
rantes y determinaciones pormenorizadas. Redes públicas. División y usos del suelo. Edi-
ficabilidades y aprovechamientos. Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.

Tema 8. El planeamiento urbanístico. Tipos de planes. Jerarquía. Formación, apro-
bación y efectos. Vigencia, revisión, modificación y suspensión.

Tema 9. El Planeamiento Urbanístico General (I): Planes Generales. Objeto, conte-
nido y determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Competencia.
Ejecución. Modificación. Revisión.

Tema 10. El Planeamiento Urbanístico General (II): Planes de Sectorización. Obje-
to, contenido y determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Compe-
tencia. Ejecución. Modificación. Revisión.

Tema 11. El Planeamiento Urbanístico de Desarrollo. Planes Parciales y Planes Es-
peciales. Clases. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación y aproba-
ción. Competencia. Ejecución. Modificación.

Tema 12. Otros instrumentos de Planeamiento de Desarrollo. Estudios de Detalle y
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones. Elabora-
ción, tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación.

Tema 13. Los proyectos de urbanización. Objeto, contenido y determinaciones. Ela-
boración, aprobación y ejecución. Conservación de la urbanización.

Tema 14. Ejecución y gestión del planeamiento. Formas de gestión de la actividad
pública. Los consorcios y sociedades urbanísticas. Organización y cooperación interadmi-
nistrativa. Los convenios urbanísticos.

Tema 15. Distribución equitativa de beneficios y cargas. Áreas de reparto. Reparce-
lación. Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de la participación de la comu-
nidad en las plusvalías.

Tema 16. Gestión mediante unidades de ejecución. Unidades de ejecución. Sistemas
de ejecución: compensación, cooperación, expropiación y ejecución forzosa.

Tema 17. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de
tasación individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones urbanísticas.

Tema 18. Intervención de la Comunidad de Madrid en los actos de uso del suelo,
construcción y edificación. Calificaciones urbanísticas. Proyectos de Actuación Especial.

Tema 19. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo (I). La auto-
rización administrativa previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico con es-
pecial referencia al silencio administrativo.

Tema 20. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo (II). Otras téc-
nicas autorizatorias: la comunicación previa o la declaración responsable.

Tema 21. La intervención pública en el mercado inmobiliario. Patrimonios públicos
de suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto y de readquisición preferen-
te. Programas municipales y Áreas prioritarias.

Tema 22. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Obras
sin la preceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones. Autorizaciones
ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 23. Criterios legales de valoración del suelo, edificaciones y otras afecciones
expropiatorias. Valoraciones urbanísticas. Métodos. Tipos de valor. Legislación.

Tema 24. Procedimientos Ambientales: Análisis Ambiental, Evaluación de Impacto
Ambiental, Evaluación Ambiental de Actividades. Legislación estatal, autonómica y muni-
cipal.

Tema 25. Aspectos urbanísticos con trascendencia económica. Las Contribuciones
especiales y cuotas de urbanización. Diferencia entre ambas figuras.

Tema 26. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Morata de Taju-
ña. Estructura y contenido básico.

Tema 27. Régimen del suelo urbano en las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Morata de Tajuña. Determinaciones Generales.

Tema 28. Régimen del suelo urbanizable en las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Morata de Tajuña. Determinaciones Generales.
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Tema 29. Régimen del suelo no urbanizable en las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Morata de Tajuña. Determinaciones Generales.

Tema 30. Condiciones Generales de la edificación en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Morata de Tajuña.

Tema 31. La protección del medio ambiente en las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Morata de Tajuña. Protección paisajística y de la escena urbana. Pro-
tección del patrimonio edificado.

Tema 32. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (I). Manzana compacta de casco (MC).

Tema 33. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (II). Mantenimiento de la edificación (ME).

Tema 34. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (III). Ensanche unifamiliar (UE).

Tema 35. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (IV). Viviendas unifamiliares (U).

Tema 36. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (V). Industria urbana (IU).

Tema 37. Ordenanzas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Morata de Tajuña (VI). Industria agroganadera (IA).

Tema 38. Legislación estatal y autonómica en materia de Patrimonio Histórico. Pa-
trimonio inmueble. Bienes de Interés Patrimonial. Bienes de Interés Cultural. Catálogos.
Funciones y competencias municipales en la protección del patrimonio histórico.

Grupo III. Obras de edificación y urbanización

Tema 1. El Proyecto de ejecución de obra pública: Contenido, documentación, tra-
mitación administrativa. El Proyecto de rehabilitación: Contenido, documentación, trami-
tación administrativa. Criterios de intervención. Valoración de la integración, adecuación
histórica y cultural. Técnicas de intervención.

Tema 2. El deber de conservación y rehabilitación de los edificios. Normativa regu-
ladora. La declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria.

Tema 3. Patología de la edificación. Patología de cerramientos y acabados arquitec-
tónicos. Sistemas de apeos en la edificación.

Tema 4. Normativa de la edificación. La ley de Ordenación de la Edificación. El Có-
digo Técnico de la Edificación (CTE). Ley de Medidas para la calidad de la Edificación de
la Comunidad de Madrid.

Tema 5. La Seguridad en caso de Incendio en el CTE. El Reglamento de Seguridad
contra Incendios en Establecimientos Industriales. Aspectos vigentes en la legislación local.

Tema 6. La Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en
edificios de uso público y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 7. Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de
la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Decreto 13/2007 de 15 de marzo,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el reglamento
técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

Tema 8. Cimentaciones en el CTE. Estudios geotécnicos: Reconocimiento del terre-
no y Contenido. Tipos y soluciones de cimentaciones.

Tema 9. Acondicionamiento del terreno: explanaciones, vaciados, zanjas y pozos,
drenajes y avenamientos. Elementos de contención. Mejora o refuerzo del terreno. Ancla-
jes al terreno.

Tema 10. Estructuras de fábrica. Tipos de muros según el CTE. Criterios de diseño y
cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

Tema 11. Estructuras de hormigón armado y mixto. Tipos. Legislación aplicable.
Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conserva-
ción y mantenimiento.

Tema 12. Estructuras de acero y mixtas. Tipos. Legislación aplicable. Criterios de
diseño y cálculo.

Tema 13. Cubiertas en el CTE. Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Se-
lección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.
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14. Cerramientos de fachada en el CTE. Acabados y carpintería exterior. Tipos y so-
luciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución.
Conservación y mantenimiento.

Tema 15. Instalaciones de suministro y evacuación de aguas en el CTE. Diseño. Di-
mensionado. Ejecución. Pruebas. Mantenimiento. Legislación aplicable en la Comunidad
de Madrid.

Tema 16. Acondicionamiento higrotérmico: Tipos y sistemas. Generación de calor
y frío: Energías tradicionales y renovables. Cogeneración. La exigencia de eficiencia ener-
gética en el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y en sus instruc-
ciones técnicas. Criterios de diseño y cálculo. Selección de productos, materiales y siste-
mas de ejecución. Conservación y mantenimiento. La certificación energética de los
edificios.

Tema 17. Ahorro de Energía según CTE - DB HE. El Reglamento de Instalaciones
Térmicas de los edificios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 235/2013
de 5 de abril.

Tema 18. Instalaciones eléctricas de baja tensión: elementos y criterios de diseño. El
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Tipos de suministros. Locales de caracterís-
ticas especiales. Acometidas. Instalaciones de enlace, interiores y en locales de pública con-
currencia previstas en las instrucciones técnicas complementarias del REBT.

Tema 19. Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución. Estudio Básico y Estu-
dio de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de Eva-
cuación.

Tema 20. Demoliciones y excavaciones. Tipos y Soluciones. Medidas de seguridad.
Técnicas de intervención. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid.

Tema 21. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condi-
ciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acce-
so y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

Tema 22. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documen-
to técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los espacios públicos urbanizados.

Tema 23. El Sistema viario urbano (I). Criterios de diseño de la sección tipo. La ca-
lle. Diseño y estructura.

Tema 24. El Sistema viario urbano (II). Las plazas y espacios libres. Criterios de di-
seño, ajardinamiento y arbolado. Especies vegetales. Las áreas infantiles y otras áreas.

Tema 25. Mobiliario urbano. Diseño, construcción y conservación.
Tema 26. Alumbrado público. Criterios de diseño. Normativa. Alumbrados especia-

les y nuevas tecnologías.
Tema 27. Pavimentos urbanos. Tipos. Criterios de utilización. Pavimentos especia-

les. Accesibilidad. Pavimentación en zonas de interés histórico-artístico.
Tema 28. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Madrid.

La Vivienda con Protección Pública. Régimen jurídico. Infracciones y sanciones.
Tema 29. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad de Madrid. Plan de Vivienda de

la Comunidad de Madrid. Programas de fomento de la rehabilitación edificatoria, regene-
ración y renovación urbana. Descripción, Beneficiarios y Ayudas económicas.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante este Ayuntamiento de Mo-
rata de Tajuña, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Morata de Tajuña, a 6 de diciembre de 2017.—El alcalde, Ángel M. Sánchez Sacristán.
(02/40.930/17)
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